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DECLARACIÓN DE NUEVA ZELANDIA EN NOMBRE DE LOS PARTICIPANTES  

EN LA INICIATIVA RELATIVA AL ACUERDO SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO,  
COMERCIO Y SOSTENIBILIDAD 

Reunión ordinaria del Comité de Comercio y Medio Ambiente (CCMA) 
celebrada el 3 de julio de 2020 

El presente documento se distribuye a petición de Nueva Zelandia. 

 
1. Como ya señalamos en este Comité, en septiembre de 2019, coincidiendo con la semana de 

los líderes en la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York, Nueva Zelandia, 
Costa Rica, Fiji, Noruega e Islandia anunciaron la puesta en marcha de la iniciativa relativa al 
Acuerdo sobre Cambio Climático, Comercio y Sostenibilidad (ACCTS), la primera en su género. Desde 
enero de 2020, Suiza también se ha incorporado formalmente a las negociaciones. 

2. Como bien saben los miembros de este Comité, hay toda una serie de acciones conocidas en 
la esfera de la política comercial que pueden contribuir de manera significativa a luchar contra el 

cambio climático y otros graves problemas ambientales. Los participantes en la iniciativa relativa al 

ACCTS creen firmemente que las políticas de comercio y de medio ambiente pueden y deben 
apoyarse mutuamente. 

3. La iniciativa relativa al ACCTS tiene por objeto demostrar de forma práctica cómo pueden 
utilizarse las normas y la estructura del comercio para apoyar los objetivos de desarrollo sostenible 
en la esfera del clima y en otros ámbitos más amplios y, al mismo tiempo, generar una dinámica 
que propicie la consecución de un posible resultado multilateral. 

4. Desde el anuncio de la puesta en marcha del ACCTS, la pandemia de COVID-19 ha cambiado 
radicalmente el contexto mundial. En respuesta a esta crisis, gobiernos y empresas de todo el mundo 
están adoptando medidas o considerando la posibilidad de adoptar medidas con posibles efectos de 
gran alcance sobre el comercio y el clima. En este contexto, consideramos que los objetivos de la 
iniciativa relativa al ACCTS siguen siendo más pertinentes e importantes que nunca. 

5. El ACCTS incluirá normas comerciales que ayuden a alcanzar los objetivos de los acuerdos 
multilaterales sobre medio ambiente, en particular los del Acuerdo de París, y faciliten un aumento 

del comercio que contribuya al crecimiento verde y al desarrollo sostenible. El ACCTS será 
plenamente compatible con las normas de la OMC y otros acuerdos internacionales. 

6. El ACCTS incluirá medidas en ámbitos tales como la eliminación de los aranceles sobre los 
bienes ambientales y el establecimiento de nuevos compromisos vinculantes para los servicios 
relacionados con el medio ambiente; el establecimiento de disciplinas para eliminar las subvenciones 
a los combustibles fósiles perjudiciales; y la elaboración de directrices para fundamentar el desarrollo 
y la aplicación de programas y mecanismos de etiquetado ecológico de aplicación voluntaria. En el 

futuro podrán adherirse a este instrumento con categoría de tratado otros países si reúnen las 
condiciones para cumplir las obligaciones impuestas por este. 

7. En última instancia, el objetivo es que esta iniciativa, inicialmente concebida entre un 
subconjunto de Miembros de la OMC y luego abierta a todos los que puedan cumplir la norma 
establecida, marque un rumbo innovador hacia el multilateralismo a lo largo de los años. 
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8. Podemos informar de que, tras el aplazamiento de la primera ronda de negociaciones prevista 
en marzo de 2020, se han reanudado los debates mediante videoconferencia. Nuestro objetivo sigue 
siendo concluir nuestras negociaciones con un acuerdo de alta calidad lo antes posible. Seguimos 
decididos a mantener informado al Comité de los progresos que se vayan realizando y estamos más 
que dispuestos a seguir colaborando con todo Miembro que tenga preguntas o esté interesado en la 
posibilidad de entrar a formar parte de la iniciativa. 

__________ 


